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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO, pendiente decidir sobre solicitudes de 

retiro de la demanda. 

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 01 de marzo de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Auto Interlocutorio Nro. 452 

 

  Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CRISTIAN CAMILO VALENCIA FUENTES 

Demandado: JHON JAIRO MORENO ALZATE 

Radicado: 170014003005-2021-00430-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO, 

promovido por el señor CRISTIAN CAMILO VALENCIA FUENTES, a 

través de apoderada judicial, al señor JHON JAIRO MORENO ALZATE 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 10.277.066, procede a dar a 

decir la procedencia, del retiro de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 92 del Código General del Proceso, expresa: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no 

se haya notificado a ninguno de los demandados. Si 

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 

partes. 
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El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios 

se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el 

retiro de la demanda.” (Subrayado fuera del texto original).  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud presentada reúne los requisitos, se 

accederá al retiro de la misma, en vista a que en el plenario a la fecha el 

demando no ha sido notificado.   

 

Reza la norma que, si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, al respecto debe decirse que consultado el expediente se 

encuentra que como cautelas se decretaron los embargos de salario y de 

cuentas bancarias que existan en favor del demandado. Pues bien, visto 

el expediente se halló respecto al embargo de salario, que la medida 

fracasó en vista a que el demando ya no labora en dicho lugar. Y de las 

medidas de embargo de cuentas, a la fecha ninguna ha sido efectiva.  

 

Por lo cual, y no siendo más se procedió a consultar los títulos en favor 

del proceso y de ello se desprendió que a la fecha no existen títulos a 

favor de este litigio, de contera que no existen perjuicios a que haya lugar 

de reparar por la parte activa. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro del presente proceso EJECUTIVO, de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas decretadas dentro del presente 

proceso. 

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
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